
Alteración de Matrícula Segundo Semestre Curso 
2025/2026
10/02/2026
Matrícula

Plazo de solicitud: del 10 al 19 de febrero de
2026.

Alteración de matrícula "online" a través de 
Automatrícula (estudiantes de 2º y 
posteriores cursos) (Oficina Virtual > Opción 
Automatrícula)

Acceso escalonado según el porcentaje de
créditos superados en la titulación: a partir
del 10 febrero: 75% o más créditos
superados; a partir del 11 de febrero: 50% o
más créditos superados; a partir del 12 de
febrero: 25% o más créditos superados; a
partir del 13 febrero: todos los estudiantes

Aviso importante: solo se puede hacer una
sola alteración en este plazo, por lo que en
dicha alteración debe incluir todos los cambios que desee realizar.
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